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Núm. 1012.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES."

Circular.— Reemplazos.— En cum
plimiento de lo prescrito en el artí
culo 130 de la ley de reclutamiento 
y reemplazo del Ejército de 28 de 
agosto de 1878, y sin perjuicio de lo 
que sobre el particular resuelva el 
Gobierno de S. M.; este Gobierno de 
provincia de acuerdo con la Comi
sión praylncial ha señalado los dias 
en que los pueblos de estas Islas de
berán hacer entrega en la Caja de 
quintos de esta provincia de sus cu
pos respectivos en la forma si
guiente.

Dia i 2 de marzo de i819.
Inca, Buñola, Selva, Sóller, Santa 

María, Petra y Son Ser vera.
Dia i 3.

Alaró, Campanet, Costix, Esta- 
llents, Deyá, Santany, Santa Marga
rita, Santa Eugenia, San Juan, Lio- 
seta, María, Marratxi, Montuiri y 
Villafranca.

ig! Día 14.
Algaida, Andraitx,Escorca, Porre

ras, Manacor, San Lorenzo, Muro 
y Sansellas.

Día 15.
La Ciudad y término do Palma.

Dia 4 6.
Alcudia, Arta, Bañalbufar, Calviá, 

ía Puebla, Eelanitx, Fornalutx, Puig- 
Puñent y Valldemosa.

Dia H.
Binisalcm, Buger, Capdepera, Es- 

POrlas, Campos, Pollensa, Llumma- 
yor, Llubi, Sineu, y Establiments.

Dia 4 8.
La Ciudad y pueblos de la Isla de 

Menorca.

Día 20.
La Ciudad y pueblos de la Isla de 

Ibiza. ,
Al propio tiempo, encargo á los 

Sres. Alcaldes de los pueblos de es
tas islas tengan en cuenta que el an
terior señalamiento de dias, será la 
base que pretija el caso l l.° del artí
culo 93 de la vigente ley de reempla
zos para apreciar las circunstancias 
que deberán concurrir en los mozos 
para el goce de las exenciones que 
propongan.

Palma 6 febrero de -1879.—Manuel 
St arico.

Núm. 1013.
Negociado 2.°—Admiiuslracion local. 

—Habiéndose cometido un error de im
prenta al publicar la Real órden de lo 
de enero último relativa á presupuestos 
municipales se reproduce rectificada á 
continuación.

La Gaceta de Madrid correspondiente 
al dia 16 del actual publica la Real ór
den circular siguiente:

«Es del mayor interés para el buen 
órden de la Administración municipal 
que el art? 150 de la ley 2 de octubre 
de 1877 se cumpla con extremada exac
titud, á íin de que se encuentren ya ul
timados los presupuestos ordinarios de 
los Ayuntamientos al inaugurarse el pró
ximo año económico.

Formados aquellos por las citadas 
Corporaciones y aprobados por las Jun
tas municipales, deben ser remitidos el 
dia 15 de marzo lo mas tarde al Gober
nador de la respectiva provincia para 
que corrija las extralimilaciones legales 
que pudieran contener.

De la providencia del Gobernador pue
dan apelar las Juntas municipales en el 
término de ocho dias para ante este Mi
nisterio, que resolverá en el de sesenta, 
oyendo previamente al Consejo de Esta
do; y si llegase el 15 de junio sin haber 
dictado resolución el Gobierno de S. M., 
regirán los presupuestos aprobados por 
las Juntas.

Tales son las prescripciones de la ley, 
que requieren para su cumplimiento la 
condición precisa é ineludible de que se 

presenten los presupuestos al Goberna
dor el dia 15 de marzo de cada año, por
que verificándolo algún tiempo después 
seria verdaderamente imposible cubrir 
los trámites establecidos en los breves y 
perentorios plazos que se señalan; y en 
su consecuencia, por más que no hubie
re recaído resolución del Gobierno al fi
nalizar el año económico, no tendrían 
derecho los Ayuntamientos para decla
rar ultimado y poner en ejecución el pre
supuesto relativo al siguiente ejercicio:

Es, pues, indispensable que las pre
citadas Corporaciones evacúen su come
tido con la anticipación que el asunto 
exige; que convoquen con la oportuni
dad debida á las Juntas municipales para 
que adopten los acuerdos que son de su 
competencia, y que no trascurra el dia 
designado por la ley sin que los Gober
nadores tengan en su poder los presu
puestos que están llamados á examinar y 
á corregir en su caso.

El citado art. 150 do la ley Municipal 
concede igualmente á los particulares la 
facultad de recurrir en alzada ante los 
Gobernadores civiles contra los acuerdos 
de dichas Juntas que contuvieren algu
na infracción legal en materia de presu
puestos, debiendo también formular sus 
reclamaciones en el preciso término de 
ocho dias.

Para que este derecho no sea jamás 
ilusorio, para que los contribuyentes 
puedan ejercitarlo tal como la ley ha 
querido concedérselo, es de necesidad 
absoluta que se les dé conocimiento en 
tiempo hábil de lo que las Juntas hubie
ren acordado, pues no de otra suerte les 
quedaría expedito el uso de su acción 
administrativa.

Partiendo de este principio, y dispo^ 
niendo la ley Municipal en su art. 146 
que los presupuestos formados por los 
Ayuntamientos se expongan al público 
ántes de someterles á la aprobación de 
las expresadas Juntas, os indudable que 
el mismo procedimiento debe seguirse 
relativamente á los acuerdos de estas 
últimas Corporaciones siempre que no 
estuvieren en un lodo conformes con lo 
propuesto por el Ayuntamiento; tanto 
porque el espíritu de la ley asi lo re
quiere, cuanto por ser conveniente y 
justo revestir de sólidas garantías el de

recho de los particulares.
Teniendo presentes estas considera

ciones, y concediendo á otros servicios 
administrativos de actualidad encomen
dados á las Corporaciones municipales 
toda la importancia que bajo muchos 
conceptos merecen;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1 .° Que excite V. S. el celo de los 
Ayuntamientos para que, cumpliendo 
con escrupulosa exactitud lo estatuido 
en el art. 150 de la vigente ley Munici
pal, remitan á V. S. ántes del 16 de 
marzo próximo precisamente sus res
pectivos presupuestos aprobados por las 
Juntas municipales para el año econó
mico de 1879 80, con el fin do que V. S. 
los examine, y corrija en su caso las 
extralimilaciones legales que pudieran 
contener.

2 .° Que los Ayuntamientos y las 
Juntas municipales anticipen todo lo 
necesario los trabajos que son de su 
respectiva competencia para que se dé 
oportunamente la debida publicidad á 
los acuerdos de aquellas y de estas Cor
poraciones y puedan formularse contra 
los mismos en tiempo legal los recursos 
que se estimen procedentes.

3 .° Que tan pronto como forme el 
Ayuntamiento su proyecto de presu
puesto, lo exponga al público en la Se
cretaría de la Corporación por el término 
de quince dias, contados desde la fecha 
en que se haga el anuncio en la forma 
ordinaria, con arreglo á lo prescrito en 
el art. 146 de la ley Municipal.

4 .° Que en el momento en que la 
Junta dicte resolución definitiva en el 
asunto, si no estuviese total y absoluta
mente conforme con el proyecto del 
Ayuntamiento, se exponga al público de 
igual manera lo acordado por aquella 
Corporación aunque sólo por el término 
de ocho dias, que es el que la ley con
cede para la presentación do los recur
sos de alzada contra sus resoluciones.

En el expediente se hará constar la 
fecha en que quede expuesto al público 
el acuerdo, y desde la misma empezará 
á correr el plazo de la apelación.

En el caso de que la Junta municipal 
aprobase el proyecto del Ayuntamiento 
sin introducir en el mismo modificación 

M.C.D. 2022



2

de ninguna especie, bastará que esto se 
haga saber al público en la forma ordi
naria, sin otro procedimiento.

5 .° Que con sujeción al arl. 13 de 
la vigente ley de Presupuestos, las Cor
poraciones referidas cuiden muy parti
cularmente de consignar en los sayos la 
sexta parlo de los débitos atrasados que 
tuvieren pendientes de pago en favor del 
Tesoro público, según lo que resulte 
de sus liquidaciones con las oficinas de 
Hacienda.

6 .° Que las Corporaciones munici
pales que conceptúen necesario para cu
brir el déficit de su presupuesto adicio- 
nal á la tarifa de consumos nuevas espe
cies, observen y cumplan con la mayor 
exactitud cuanto se halla prevenido por 
la circular de la Dirección general de 
Administración de 6 de mayo último, 
inserta en la Gaceta de Madrid del 7 del 
mismo.

Respecto de los expedientes que con 
tal propósito se instruyan, deberá V. 8. 
tener presente I» facultad que le fué con
ferida por Real orden de 28 de junio an
tepróximo.

7 .° Que en aquellos pueblos en que' 
sea preciso acudir al repartimiento ge
neral, se tenga en co isíderacion que 
modificado en gran parte el art. 138 de 
la ley municipal por las de Presupuestos 
de estos últimos años, los ingresos ad
misibles por dicho Concepto son los si
guientes:

Un recargo que no podrá exceder del 
4 por 100 sobre la riqueza imponible 
para la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería, otro recargo que no ex
ceda del 10 por 100 sobre las cuotas que 
se paguen al Tesoro público por la con
tribución industrial y de comercio; y por 
último, un impuesto proporcional á di
chos recargos sobre las utilidades con
signadas en las b ises 4.a y 6.a, regla 
2.a del citado art. 138.

Cuando las especiales circunstancias 
de algunos pueblos hiciesen imposible ó 
de todo punto ineficaz la aplicación de 
estas bases, los Ayuntamientos y las 
Juntas municipales, haciéndolo constar 
asi razonadamente, podrán prescindir de 
utilizarlas, en cuyo caso quedarán redu
cidos los ingresos del reparlimieoto ge
neral al producto de los dos referidos re
cargos sobre las contribuciones directas, 
los cuales, como los demás ingresos, si 
los hubiere, deberán guardar entre si 
exacta proporción; por manera que si en 
un pueblo solo se exigiese el 2 por 100 
sobre la contribución territorial, no po
dría reclamarse sino el 5 por 100 sobre 
la industrial.

8 .° Que el recargo sobre los dere
chos de consumo con aplicación á hs 
atenciones municipales no podrá exce
der del 100 por 100 de los que se satis
facen á la Hacienda pública.

9 .° Que cuando los medios legales 
ordinarios no bastasen en algunos mu
nicipios á cubrir el déficit de su presu
puesto, y este fuese de gran entidad, 
podrán recurrir los Ayuntamientos; en 
tanto que no sea derogado el art. 16 de 
la ley de 21 de julio último, á proponer 
de acuerdo con las Juntas municipales 
los recursos extraordinarios que juzguen 
de absoluta necesidad y consideren mé- 
nos gravosos al vecindario, siempre que 
no añadan nuevos recargos á hs contri
buciones directas, formando en tal caso 
el expediente que está prevenido por la 
Real órdeo circular de 3 de agosto del 
año anterior inserta en la Gaceti del 5; 
pero antes de llegar á este extremo, que 
habria de afeciar de una manera muy 
sensible á los intereses do los contribu-

yentes, procurarán los Ayuntamientos 
y hs Juntas municipdes reducir sus 
gastos voluntarios basta el limite que 
su honrosa misión les impooga, y hacer 
en sus presupuestos todas las economias 
que estén al alcance de su gestión ad- 
minislr.itiva;

E<, por último, la voluntad de 8. M. 
que encarezca V. 8. á ios Ayuáiúmieh- 
tos la necesidad de que activen cUint-j 
fuere posible las liquidaciones consi
guientes al ejercicio económico ya ter
minado do i877-78, practicando sin in
terrupción hs operaciones que delermi- 
na el art. 141 de la ley Municipal, 
que con igual diligencia y esmerado celo 
procedan á h rendición de las cuentas 
correspondientes al citad) añ > económi
co, dándoles la tramitad )n marcada en 
el capitulo II, título IV de h expresada 
ley, á fin de que puedan obtener opor
tunamente de la Autoridad de V. S., ó I 
del Tribuna! de Cueolis del Reino en ¡ 
su caso, su definitiva aprobación.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
los efectos consigijient.es, previniéndole 
que haga insertar sin dilación esta cir
cular en el Bolciiñ oficial de esa pro
vincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 15 de enero de 1879.— 
Romero y Robledo. — Sr. Gobernador de 
la provincia de......»

Y he dispuesto su inserción en este 
Boletín para su debida publicidad.

Palma 31 enero de 1879. —Manuel 
Slárico.

Núm. 1014.
La Gaceta de Madrid correspondiente 

al dia 8 del actual publica el Real decre
to siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Marina, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo eu decretar lo siguiente:
Se hacen extensivos á Marina los artí

culos 9.°, úfíímo párrafo, C’p. I.° él 17 
del mismo capítulo, el 26, cap. 2.° y el 
87. cap. 9.° de h ley de reclutamiento y 
reemplazó del Ejército; debiendo ser apli
cados en h forma siguiente;

Articulo l.° Los individuos de l.s se
gunda reserva de marinería deque trata 
la base 7.a de la ley do 7 de enero de 
1878, podrán contraer matrimonio des
de que pasen á esta situación, dando 
conocimiento á los Comandantes de sus 
respectivas brigadas.

Art. 2.° Serán incluidos en la pri
mera reserva de marinería los individuos 
de la inscripción marítima en las indus
trias á flote de pesca y navegación que 
al promulgarse la ley de 7 do enero de 
1877 hubiesen cumplido 20 años de 
edad antes del l.° del mismo mes y año, 
y no llegando á 35, siempre que por 
cualquier motivo no hubiesen sido com
prendidos y declarados libres en convo
catorias ó en alistamientos y sorteos de 
los años anteriores.

Art. 3.° La obligación del servicio 
en la Armada alcanza á los inscritos 
comprendidos en las edades marcadas en 
el artículo anterior, aunque sean casa
dos ó viudos con hijos, siempre que es
ta circunstancia no les hubiese librado 
legalmenle en anteriores llamamientos,

Alt. 4.° Los individuos á que se 
contraen los artículos 2.° y 3.° serán lla- 
nhdos al servicio do los buques con pre- 
fereneij á los que constituyen hoy la 
primera reserva, y si al cumplir su cam
paña de cuatro años excediesen de los 
28 de edad, se les expedirá su licencia 

1 absoluta sin pasar á la segunda reserva.

Art. 3.° Para evitar que los indivi
duos de la inscripción marítima y los de 
primera reserva de marinen। sujetos al 
servicio de los bu jues de la Armada, á 
tenor de lo que preceptúan las bases 1.a 
y 4.a de la ley de 7 do enero de 1877 y 
los artículos í 0 y 3.° de este decreto, 
eludan su responsabilidad saliendo fue
ra del Reino, no se dará cédula personal 
ó pasaporte con este destino, ni licencia 
por las Autoridades de Marina para na
vegar fuera de h Península, islas adya
centes, Canarias y provincias de Ullra- 
muen los que estén en la edad de 15 á 

y 8 35 años cumplidos, si no acreditan In-
liarse libres de toda responsabilidad ó 
no aseguran estar á las resultas de la que 
pueda corresponderles, consignando al 
efecto en la Caja genera! de Depósitos la 
cantidad de 2.OJO pesetas en metálico.

Art. 6.° Si a! individuo que se halle 
en el extranjero le hubiere correspondi
do el ingreso en la primera reserva de 
marinería y siendo llamado á los buques 
no se presentare en cualquier Departa
mento de Marina ó Apostadero dentro 
del término de tres meses, á contar des
de h publicación de su llam imiento en 
el Bolelin oficial de la provincia á que 
corresponda su brigada, no se llamará 
en su lugar al que le siga en turno, sino 
que se le expedirá licencia absoluta, co 
mo redimido, y se pondrá á disposición 
del Ministerio de Marina la cantidad de
positada para que por medio del Conse
jo de Premios de Marina se invierta en 
cubrir la vacante con un enganchado.

Art. 7.° Los individuos de la prime
ra reserva de marinería que al ser lla
mados en lo sucesivo al servicio de tri
pulaciones resultaren inútiles por cud- 
quier enfermedad ó defecto físico, que
darán temporalmente excluidos de aquel 
servicio y obligados á concurrir en tres 
años sucesivos á nuevo reconocimiento. 
Si en cualquiera de estos resultaren úti
les, ingresarán en los buques para cum
plir cuitro años de campaña, ó el tiem
po que les fallare para ocho de servicio 
si hubieren permanecido más de cu^lro 
en la primera reserva. Si por el contra
rio, se confirmase su inutilidad, se les 
dará de baja en la primera reserva, ano
tando h ciusa en su asiento y en el res
pectivo de la inscripción marítima, en la 
la que figurarán como inhábiles para el 
servicio del Estado, y por último, se les 
expedirá certificando por ios Comandan
tes de las respectivas brigadas en que 
conste su reconocida inutilidad.

Dado en Palacio á siete de enero de 
mil ochocientos setenta y nueve.—Al
fonso.— El Ministro de Marina, Fran
cisco de Paula Pavía.

Y he dispuesto su inserción en este 
Boletín para su debida publicidad.

Palma 28 enero de 1879.—Manuel 
Slárico.

Núm. 1015.
Sanidad.—En la Gacela de Madrid 

del dia 22 de este mes, se halla inserto 
el Real decreto de 30 de diciembre de 
1878, resolviendo h competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia 
de Gerona y el Juez de primera instancia 
de Sla. Coloma de Farnés, sobre cono 
cimiento del hecho de hallarse abierta al 
público una Farmacia servida por perso 
na que carecía del titulo profesional in
dispensable para desempeñ«rh, y su 
tenor es como sigue:

«En el espediente y autos de compe
tencia suscitados entre el Gobernador de 
le provincia de Gerona y el Juez de pri-

mera instancia de Santa Coloma, de Fa 
nés. de los cuales resulta:

Que varios vecinos del pueblo de Pre
da denunciaron al Juzgado de primera 
instancia el hecho de hallarse abierta »1 
público en aquella loc-didad desde mucho 
tiempo hacía uoa Farmacia titulada Lu 
Confianza, servida por 1). Juan Ciará, 
que carecí i del titulo profesional indis
pensable para el buen desempeño de hs 
importantes funciones que venía ejer
ciendo:

Que seguido el procedimiento crimi
nal en averiguación del hecho objeto de 
la denuncia, el Subdeleg«do de Farma
cia del partido de Sinh Coloma de Par
nés puso en conocimiento del Goberna
dor la causa criminal que se estaba si
guiendo al D. Juan Ciará, inslruso en h 
Facultad de Farmacia, y la circunstancia 
de no cumplirse las disposiciones vigen
tes sobre hmateria:

Que instruido el oportuno expediente 
y después de liaberse girado una visita á 
la expresada Farmacia La Confianza, re
sultó que al frente de ella estaba al pa
recer Don Joaquín Jubert con titulo aca
démico, si bien el Ciará la estuvo de
sempeñando interinamente hasta tanto 
que se encontrara una persona adornada 

1 de los requisitos legaie-: .
Que en su vista, y prévio informe do 

la Junta provincial de Sanidad, elGober- 
nador impuso si D. Joan Ciará una mul
ta de 25pesetis y los derechos devenga
dos en h visita girada á la Farmacia La 
Confianza por la falta en que había in
currido despachándola por si solo du
rante algún tiempo:

Que penado por la autoridad guberna* 
iva el hecho de que se viene haciendo 

mérito, D. Juan Ciará acudió al Gober
nador para que requiriera al Juzgado do 
inhibición en el conocimiento de las di- 
igencias criminales que estaba instru

yendo y le remitiera las actuaciones pa
ra los efectos que correspondieran en 
justicia:

Que estimad* la anterior solicitud, el 
Gobernador despahó el oportuno reque
rimiento, fundándose en que el asunto 
es de la exclusiva compelencia déla Ad
ministración, según lo dispuesto eu va
rias disposiciones, y en particular la 
Real órden de 19 de diciembre de 1867 
y art. 72 de las Ordenanzas de Farmacia 
de 18 de abril de 1860:

Que sustanciado el conflicto, el Juez 
dictó auto declarándose competente, fun
dándose en que los hechos denuncia
dos por los vecinos de Breda tienen su 
sanción en el Código penal vigente; en 
que si bien el art. 7.° del Código penal 
se- establece que no quedan sujetos á las 
disposiciones del mismo los delitos que 
se hallen penados por las leyes especia
les, no se cita por el Gobeenador nin
guna en apoyo de su competencia; en 
que ni las Reales órdenes ni los Reales 
decretos pueden oponerse ni derogar lo 
establecido en las leyes, y mucho ménos 
cuando estas son posteriores, como su
cede en el presente caso, respecto del 
Código penal y las disposiciones citadas 
por la Autoridad gubernativa:

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su re
querimiento, resultando de lodo lo ex
puesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites.

Visto el art. 73 de las Ordenanzas de 
Farmacias de 18 de abril de 1860, se
gún el cual las Academias por medio de 
sus Comisiones permanentes de sanidad 
y policía médica, y los Subdelegados de 
Farmacia por si, promoverán de oficio y 
por la via judicial el castigo de las iufraC'
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Núm. 1016.

DIPITACIOX PROVINCIAL BE LAS BALEARES
CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES. ANO ECONÓMICO DE 1878 A 1879.

ESTADO expresivo ele la recaudación ¿ inversión de los fondos de la provincia durante el segundo trimestre del ejercicio ordinario de 1878 d 1879, ^ue sepuMica en el Bo
letín oficial en cumplimiento de lo establecido en el art. 83 de la Ley orgánica provincial vigente.

INGRESOS.

Nombres 
de los capítulos. Conceptos de los ingresos.

Total por 
artículos. 
Pesetas.

Total por 
capítulos. 
Pesetas.

Por la existencia que resultó en 
el trimestre anterior.. . . 693‘09 693*09

Rentas y censos. . Recaudado por primer semestre 
de alquiler de li casa n.e I.0 
de la calle de PaUcio. . . 180‘00 180*00

Cuotas municipales. Recaudado de los Ayuntamien
tos á cuenta de la cuota pro- 
vinci.l de 1878 á 1879.. . 135.951*64 135.951*64

Enajenaciones. . . Id. por producto en venta de 
un caballo procedente del de
pósito de sementales. . . 500*00 500*00

Total. . 137.324*73

GASTOS.
Total por 
artículos. 
Pesetas.

Total por 
capítulos. 
Pesetas.

Nombres
de los capítulos. Conceptos de los gastos.

Administración pro
vincial . . . . Indemnización á la Comisión

permanente............................ 2.544*36
Sueldos de los empleados de hs 

dependencias de la Diputa
ción .................................... 5.012*34

Material de Ídem....................... 2.533*95
Sueldos de los empleados de la 12.221'85

Junta de Agricultura . . . 281*22
Material de Ídem....................... 99*99
Id. de Ja Comisión de monu

mentos...............................  
Sueldos del Arquitecto y De

lineantes............................ 1.749*99
Servicios generales. Satisfecho al contratista del Bo

letín oficial............................. 168*75 X. 242*42Id. gastos de quintas. . . . 73*67
Obras públicas.. , Sueldos del Auxiliar de la Ins

pección de caminos vecinales. 499*98 499*98
Cargas........................... Satisfecho á los que perciben

pensiones............................... 833*19 833*19
Instrucción pública. Sueldos de los empleados de la 

Junta de 1.a enseñanza.. . 468*72
Material de Ídem....................... 124*98
Satisfecho al Instituto á cuenta 

del déficit........................... 10,444*44
Id. á la Escuela Normal de

Maestros................................. 2.270*44 \ 17.609*38Sueldo y sobresueldo del los-
pector de Escuelas. . . . 800*80

Satisfecho á la Academia de 
Bellas Arles á cuenta del dé
ficit..................................... 3.500'00

Id. por subvención á la Biblio
teca provincial.......................  

Beneficencia, . . Satisfecho al Hospital á cuenta 
del déficit...............................26.600*00

Id. á la Casa de Misericordia.. 25.100*00

| 78.700*09

Id. á hs Casas de Expósitos. . 27.000*00
Imprevistos.. . . Satisfecho para gastos impre

vistos...................................... 8.399*42 8.399*42
Obras diversas. . . Id. por obras en edificios de la 

Diputación............................. 307*50 307*50
Otros gastos . . . Sueldos de los Catedráticos de 

la Escuela de Náutica de Pal
ma y otros sueldos y gastos 
de interés provincial. . . 7.854*58 7.854*58

Resullasporadicion. Satisfecho por obligaciones de 
presupuestos anteriores.. .

Existencia en Caja para el siguiente trimestre.. . . 10.656*41

Total. . . - . 137.324*73

Palma 9 de Enero de 1879.—El Depositario, Juan Gelabert.—Conforme.—El Contador, Lino Pinillos. — V.° B.°—El Presidente de la D. P., Puigdorfila.

ciones que constituyan delito ó falta pre
vistas en las leyes sanitarias ó en el Có
digo penal, teniendo presente, lo que 
este dispone en sus artículos 7.*, 253, 
^4, 255, 256, núm. 4.°, del 485, y 
Omeros 6.°, 7.° y 8.e del 486:

Visto el art. 74 délas referidas Orde- 
•jinzas, que encomienda á los Goberoa- 
^°res ó Alcaldea el castigo de las infrac- 
C|ones de las mismas que no se bailen 
apresadas en el Código penal:

Visto el art. 351 del Código, que cas- 
‘•ga con la pena de arresto mayor y mul
la ni que sin hallarse competentemente 
^olorizado elaborase sustancias nocivas 
a la salud, ó productos químicos que 

puedan causar grandes estragos, para 
expenderlos, ó los despachare, ó vendie
re ó comerciare con ellos:

Visto el núm. í.°, art. 54, del regla
mento de 25 de setiembre de 1863, que 
prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencias en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo de 
delito ó falta haya sido reservado por la 
ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma 
ley deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión previa, de 
la cual dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios é especiales hayan de 
pronunciar;

Considerando:
L* Que si bien á los funcionarios 

admioislr.ilivos corresponde imponer el 
castigo á los que infringan las Ordenan 
zas de Farmacia, esta facultad está li
mitada al caso en que el delito ó la fal
ta que se persiga no se halle expresa
mente comprendido en el Código penal:

2 .° Que el hecho denunciado por los 
vecinos de Breda pueda constituir un de
lito definido en el referido Código, por lo 
cual no cabe sostener que haya sido re
servado á los Gobernadores y Alcaldes la 
corrección de la infracción de Ls Orde
nanzas de Farmacia en el caso de que 
se trata:

3 .° Que no concurriendo ninguna d 
hs excepciones señaladas en el núme
ro L° art. 54, del reglamento do 25 de 
setiembre de 1863, anteriormente cita
do, para que los Gobernadores puedan 
promover contiendas de competencia en 
los juicios criminales, no ha habido fun
damento para suscitar el presente con- 
ílicfo;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar que esta compe
tencia no ha debido suscitarse.

Dado en Palacio á treinta do diciem
bre de mil ochocientos setenta y ocho.—■ 
Alfonso. —El Presidente del Consejo de

M.C.D. 2022



Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.
Como la precedente resolución puede 

tener aplicación en algún caso semejante 
que ocurra en esta provincia; he dis
puesto que se publique en este Boletín 
oficial para conocimiento de los señores 
Subdelegados de Farmacia y demás per
sonas á quienes pueda interesar.

Palma 29 enero 1879. — Manuel Slá- 
rico Ruiz.

Núm. 1017.
COMISION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Circular. — Reemplazos. — Para que 
esta Comisión provincial pueda re
clamar con la oportunidad debida los 
certificados de existencia de los mo
zos del cupo de esta provincia y 
reemplazo del corriente año que pres
tan sus servicios voluntariamente en 
el Ejército y Armada, sin que perte
nezcan á los inscritos en las indus
trias á flote de pesca y navegación ó 
cuerpos do voluntarios de marinería 
como de aquellos que aleguen la 
exención del caso 10.° del art. 92 de 
la ley de reclutamiento y reemplazo 
del Ejército de 28 de agosto de 1878, 
cuyos hermanos pertenecientes á 
quintas anteriores sirvan personal
mente en el Ejército activo ó disfru 
ten de licencia ilimitada; prevengo á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia remitan á este Cuer
po provincial, luego do celebrado el 
acto del llamamiento y declaración 
de soldados prefijado por el art. 84, 
un estado comprensivo de los nom
bres y apellidos de los voluntarios, 
cuerpo donde sirvan y punto do re
sidencia, y otro de los que tengan 
hermanos soldados con igual clasifi
cación, á fin de reclamar y obtener 
de los jefes de sus cuerpos respecti
vos los certificados indispensables 
para admitirá los primeros en deduc
ción de sus cupos respectivos, y fa
llar á los segundos las exenciones 
que hayan hecho valer, evitándose á 
la vez los perjuicios que por tal de
mora se podrían irrogar á los mozos 
escepcionantes y suplentes que de
ban ingresar en'Caja para cubrir las 
plazas de los que sirvan voluntaria
mente, Ínterin se justificaba dicho 
extremo.

Palma 5 febrero de 1879.—El Vice
presidente de la C. P.—Pedro Ripoll.

Núm. 1018.
Don Francisco de Paula Puig 'juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

En virtud de providencia do este 
Juzgado de veinte y siete del que 
fenece se saca á pública subasta por 
término de veinte días una casa de 
planta baja, entresuelos, piso prin
cipal, segundo y tercero con desvan, 
números trece y catorce, situada en 
la plaza de Atarazanas de esta ciu
dad, que limla por la derecha en
trando con casa de los herederos de 
1). Francisco Palmer, por la izquier
da con otra do 1). José Sintes y por 
la espalda con la calle del General 
Barceló. Esta finca propia de I). Lo
renzo Eran y Abrí nos se vende á

Núm. 1019.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la primera decena de Octubre de 18”8.

To t a l
NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y muerto» antes de ser inscritos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. LEGÍTIMOS. - NO LEGÍTIMOS.
Total

Dias.
w de Cfl

G br
as

.

de 
muer-

V
ar

o

H
em 8 

X
vivos.

X H
em o tos.

1 » 1 1 » » » 1 » » » 9 9 » »
2 2 1 3 » » » 3 » » » 9 9 » 9
3 » » » - » » » » » » 9 » 9 »
4 1 » 1 » » » 1 » » » » » 9 9
5 » » » » » » » » » 9 9 9 9 »
6 » » » » » » » » » » » » 9 »

3 4 7 » » » 7 » » » » » 9 »
8 2 » 2 » » » 2 » » 9 9 9 9 »
9 1 2 3 » » 3 » » 9 9 » 9 »

10 » » » » * . » » » » » » » » 9

9 8 17 » » » 17 » A 9 » » 9 D

•je

ambas

17

3 
»

» 
» 
7 
2 
3 
»

Palma 11 de Octubre de 1878.—El Juez municipal suplente, Bruno Es
tarás.—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la primera decena de Octubre de 1878, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

sr- na «T3 la «c» wa

Dias. VARONES. 93inL II KM BRAS.
To t a l

general.
Solteros Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.

1 » » 9 . 9 » 9 9 » 9
2 ' » 1 9 1 » » » » 1
3 1 1 9 2 9 9 9 9 2
4 9 » » » 4 9 1 2 2
5 9 2 » 2 2 » » 2 4
6 » » 9 » 1 » 9 1 1
7 » 9 9 » 9 » 2 2 2
8 9 9 » 9 9 9 1 1 1
9 » 1 » 1 9 » » 9 1

10 9 9 9 9 9 1 - » 1 1

1 5 9 6 4 1 4 9 15

Palma 11 de Octubre de 1878.—El Juez municipal suplente, Bruno Es
tarás.—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

instancia de 1). Gabriel Nadal para 
hacerle pago de cierta cantidad en 
deuda y costas, y con la condición 
deque si apareciese obligada la casa 
á la prestación de algún censo que 
grave sobre ella, podrá redimirlo el 
adquireule antes de otorgarse la es
critura de traspaso; y queda señala
do para su remate el veinte y ocho 
de febrero próximo entrante á las 
once de la mañana en los estrados 
de este Juzgado bajo el tipo de quin
ce mil pesetas en que ha sido justi
preciada.

Lo que se anuncia por medio de 
este edicto, advirliéndosc que el 
comprador tendrá que satisfacer los 
derechos de subasta y remate y los 
demás anexos al traspaso.

Palma treinta y uno de enero de 
mil ochucicotos setenta y nueve.— 
Francisco de Paula Puig. — Pedro 
Gazá.

Núm. 1020.
D. Francisco Javier Pahño Moreno, juez 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma, etc.

Hago sabor: que Antonio Roca y 
Mulet vecino de Andraitx, por me

dio del procurador D. Juan Fiol ha 
solicitado la declaración é inscrip
ción á su favor do una casa algorfa 
número ochenta y ocho del cuartel 
segundo barrio primero, con una 
cocida de planta baja y alta, sin nú
mero, todo contiguo sita en el tér
mino de Andraitx y lugar de Son Po
dé, cuya medida no consta ni apro
ximadamente. Linda por Norte ó es
palda con casa de Sebastian Pujol, 
por Este ó derecha al entrar con la 
de Margarita Palmer, por Sur ó fren
te con tierra de Migm-I Pascual y 
Roca y por Oeste ó izquim*da con la 
de Guillermo Pascual y Roca; confi
nando la algorfa por la parte mfprior 
con casa de Margarita Roca, es libre 
de todo gravamen conocido y de va
lor de setecientas pesetas, cuya finca 
la adquirió por herencia de su pádre 
Guillermo Roca y Palmer que falle
ció en diez de abril de mil ochocien
tos treinta y seis; y como carece de 
titulo de dominio escrito desea ins
cribir dicho dominio en el Registro 
de la propiedad por el procedimien
to establecido en el articulo cuatro
cientos cuatro de la novísima ley 
Hipotecaria. Y á fin de que todas las 
personas á quienes pueda perjudicar 
la inscripción solicitada puedan ofre
cer las pruebas de su respectivo de

recho en el término de ciento ochen 
ta dias desde la publicación del pri- I 
mer edicto en el Boletín oficial de ¡ 
esta provincia se espide este tercero 
y último advertidas <|ue de no com * 
parecer en dicho plazo les parará el 
perjuit'io qrre haya lugar.

Palma veinte y nueve de enero de 
mil ochocientos SefenVa y nueve.— 
Francisco Javier Patino Moreno.— 
P. I. I). escribano Villalonga,—Por 
mandado de S. S., Antonio M.a Ros- 
selló.

ANUNCIOS.

GUIA DE QUINTAS,
POR

D. EUSEBIO FílEIXA Y RAB1SÓ, 
Jefe honorario de Administración civil y au

tor de varias obras administrativas y 
literarias.

Octava edición de 1878.
Contiene: toda la tramitación de los ex-1 

pedienles para los reemplazos del Ejército; 
de sustitución y de redención; de compe
tencias; de exenciones legales de todas ola-1 
ses, y de prófugos; la Novísima Ley de reem-1 
plazos de 1878, con más de 300 citas y ano
taciones importantes; las leyes de 7 de enero 
de 1877 para el servicio de los buques de 
la Armada, de recompensas militares de 8 
de julio de 1860 y de redenciones y engan
ches de 27 de abril de 1870, modificando 
la de 24 de junio de 1867, refundida en 
aquella, todas con profusión de citas; el 
Reglamento provisional de 29 de noviembre 
de 1859 sobre administración é inversión 
del fondo procedente de redenciones; el 
Real decreto é Instrucción de 18 de enero 
de 1877 para los reemplazos do la marine- 
ria; los novísimos Reglamento y Cuadro de 
las inutilidades físicas que eximen del in
greso en el servicio del Ejéreilo y de la Ar
mada, y finalmente, unas 306 Reales órde-| 
nes, Ordenes, circulares, etc., etc., íntegras 
casi todas, de gran importancia.

Precio: 3 pesetas.

LA CHUZ ROJA.
ASOCIACION INTERNACIONAL

DE SOCORRO Á HERIDOS EN CAMPAÑA Y LUCHAS 

CIVILES.

ASAMBLEA DE LA SECCION ESPAÑOLA.
Sesión del 25 de Julio de 1878. I

Se aprobó el acta de la Subcomisión de’ 
distrito de la Lonja en Palma de Mallorca* 
instalada en 24 de Febrero último por e 
Delegado de la Asamblea, D. Jaime Cifré, 
como igualmente la Junta de Gobierno de 
la misma nombrada al efecto, en la forma 
siguiente:

Presidente, Sr. D. Heriberto Granell y 
Palmer;

Vico-presidentes: primero, D. Antonio de 
Mendivir y Borreguero; segundo, D. José 
Clemente dé Villalba y Pellicer; tercero, 
D. Jaime Cifré y Moragues;

Contador, D. Julio Villalva y Serrano;
Depositario, D. Bartolomé¡|Ramonell ) 

Ramonell;
Director do almacén, D. Manuel Peinador 

y Aparicio;
Inspector, D. Jaime Roselló y Feliu;
Secretario, D. José Ignacio Gilabert.

Roca:
¡ Vico-secretario primero, D. Antonio 

lados y Gallur; y segundo, D. Juan Camp3
, y Alcover. *.

PALMA.
Impr in t a  d k Pe d u o  Jo s é  Gk l a b e r t .
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